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reposición. y la de la Orden del Miliisterio de Hacienda por
la que se otorga la. fI:8nqufcia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que dan derecho las exportaciones realizad$S podrán ser
acumuladas en todo o en parte, sin m.ás limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.-So otorga esta concesiryn por un periodo de
cinco años"contado a partir de la fecha de su publicación en
el .,BoJetin Onda1 del E!;tado_, debiendo el interesado. en .su
caso, soIícitar la prórroga con un mes de antelación a su
caducidad. ,

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el dieciocho de, diciembre de mil novecientos setenta y dos
hasta la aludida fecha darán también derecho a reposición,
Siempre que reunan los requisitos previstos en la norma doce,
dos, al, de las contenidas en la, Orden min.,istertal de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres {.Boletfn Oficia}
del Estado,. del dieciséisl. Para estas exportacionas•. el plazo
de un año para solicitar la importación comen.zal'i a contarse
desde la fecha de publicaCión de este Decreto en el .Boletín
Oficial del Estado".

Artículo séptirno,-La concesión caducará de modo automáh
tico si en el término de dos aties. contados a, partir (le su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado-- no se hubiera reali
zad.o ninguna -exportación al amparo de la misma..

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adopfará las medidas qUe COll$idere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposiéión
que se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación podrA
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des~
envolvimiento de la presente concesión;

Artíc~lo décimO'-,Por ~l MinisteriQ de Comercio. y a instli-néia
del partlt?l;"I.lar, podran dIctarse los extremos no esencialm¡ de
la conceslOn, en~fecha y modos que se juzgue necesarios.

-:\sí lo dispongo por el presente Décreto, dado 'en }"faddd
a slete de junio de mil novecientos setenta'y tres.

FRANCISCO FRANCO
E! tHnistro de Comcrdo,

ENl-tIQUE fONTANA CODINA

ORDEN de 22 dlJ junio de 1973 por la Que se pro
rroga el periodo de vigencia de las c-oncesron8s de
r¿g~men de reposición concedidaB (J la, firmas que
se indica,il para laímportación de algqdón noca por
txportacwnes de manufacturQ.s de a/{¡odón al am
paro del prototipo creado por Decreto 1310/.1.963
de 1 d~ junio. .

. Ilmo. Sr.:, ':istas las instantias formuladas por diferentes
frrmas. 7n sohclt~d de que les sea prorrogada la\ligenaia de la
conceslOO de rég1men de reposición, con franquicia a.rancelaria.
q,ue le.f:Ué otor.§·ado por Orden de 20 de m.ayode 1900 (..Bole
tm OüClal del Estado.. de, 29 de mayo de- 1968).

Este ~ihis~rlo. conformándose a lo informado y prplmesto
por la DireCCión General de. Exportación. ha· resuelto:

Prorrogar I?or dr~co años más. a partir del dlá 29 de mayo
de ~973. el régImen de reposición con franquicia aranOelaria con
cedldo por Orden de 20 de mayo de 1968 (..:Bo-Ietin OfiCial del
Estado.. de 29 de ~ayo de 1968). para hhportadones de a.lgodón
flaca P?r exportaCIones de manufacturas do aLgodÓIi previamen
te re!:Lhz~das. al amparo del Decreto prototipo 1310/1963. de
1 de ¡umo. a las $lJ{uientes firmas;

tro ",~~~o~~~i~r:.Andaluza., S. A.... can,:tera de Carrncna ki.lórn~

, ,,Derivados de Hidrogenación, 'S. A... , calle Trab<'lj(}, 103 Bar.
ce ona.

1 d
"Fabrimalla. S. A." calle Sah'f,dor t1ort, sin n:jn:ero, J'7.. UIl-

a &, •

"Góneros de Punto Ferrys, S. A.", a.'''-C;l¡d¡~. Jns6 Ce:rJá, fl7,
Canajs (Valenda).

..-Hilaturas Trinquüte S. L,,., ca,lh, Trij,J('J(."t." dtJ G"IH;<'
On;pnicnte CValenciaJ. ' -,,~ .'.,

"lntexto, S. L. .. , caHe Río, sin núm(T(L Sf,n Vicente de CdB
tellet.

Lunimez, S. A.", anmida José Antonio, 503. B'--~!'Cf]().na.

H
.,Manuel Bofaruli, $, A ... , Jo~é Antonio, 111. San Vicente DeIs

. or s.
"Mv.villa, S, A ... , uJle San Antonio, 29, V,,/rgara iGuipuzcoai.
"Ley '011, S. A,>-. cát"t"etC'ra de Barceluna, sin numero Vila.

franca del Pencdés (BarcolonaJ. '

I:C? que comunico a V. l. para su c()nodmíent.o y afectos.
Di.QS guarde a V. l. muchos aftos.
Madrjd,32 de junio de 1973 -p. D e:l Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández Cu'esü~. .,

Ilmo. Sr. Directpr general de Exportación,

ORDEN de 22 de fun·w de 1973 por la que S6 otor
ga a Las firmas exportadoras que Se indican, el
¡égimen de reposición de algodón Noca, por expor
taciones de rru:mufaoturas de algodón, de acuerdo
con el Decreto prototipo 131011003. de 1 de. junio.

Ilmo. Sr.; Cumplidos 105 trámites regl/:l,r.iUmta.rioB en los expe
d~nte$ promovidos por diversas entidades, solicitando acogerse
al régimon de reposición prototipo establecido por Decreto 13101
1963, de 1 de junb;' para importaciones de algodón floca. por ex
pCftaciones de manufacturas de esta fibra;

Vistos. el Qecreto 1310/1963. de 1 de junio y las Ordenes del
Ministerio de Comercio de 17 de octubre de 1963. regulando la
reposición prototipo para la 'importación de algodón floca.

Este Ministerio•.conformándose a lo informado y propuesto
por la DIrección General de Exportación. ha resuelto:

L° Las entidades que se .relacionan enes~ apartado quedan
acogidas a los benefícios del régimen de reposición establecido
:por el Decreto 131011003. del de junio. y disposiciones comple
mentarias para la importación de algodón flaca.

De acuerdo {;Un lo dispuest<:t en el apartado 12 de la Orden
de 17 de octubre de ]963, por la que se desarrolla el citado De
crMo. al ser transferibles los derechos de reposición. podrán rea
lizar la correspondiente importacjón. con franquicia arancelaria.
los tenedores de los certificados de rL:oposición expedidos por la
Delegación Regional de Comercio de Catalufia. siempre que se
ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden.

.Bancote-x, S. A .... Víctor Pradera, 74. Madrid. {22 de febre
ro de 1973.}

"Carlyps, S, k-, calle Mosén Félix PHradeda, 11 y 12, Mal~
grat de Mar, BarcelonaJ. (l2 de abrif de 1973.)

"Cres¡mnt, S. A, ... calle Rocafo.nrla. 31, Mataró (Barce1onal.
(24 de abril de 1973.)

,,-llílaturas Manlleu. S. A .. , paS€o Cuatro de Febrero, 3, ManR

11911 (Barcelona}. l31 de enero de 1973.J •
,,-lndusfibra. S. A.... calle L1ul1, 49-51, (Barcelona). (10 de

mayo ti;) 197~:U

"Manufacturas Juan Endque... caBe }idella, '11. Barcelona.
{J-4 de múyO de 1973.J

~Mariano Garda Cid Tecofj.·. calle de Panadés. sin número,
~J,J.tarÓ tBai";:elonal. (22 de mayo de 197-3.)

~Sauleda, S: A.", -cane Europía, 10, Bfl,rc'2looa. 04 de mayo
de 197J.J

qTextiles D:::-r:o, S. A, ... calle París, 207, Barcelona, (l6 de
mayo de 1913.)

Tendrán derechu a repo!'üción las exportaciones realizadas de
dieron fonna u. pmcir de Jas fechas que f,guran, pára cada enti·
ddd, a continuación de sus nombres 'j direcciones.

2,0 La exportación procederá a la importación.
3.° So otorga. esta concesión por iln período de cinco años.

contado a partir de la:· fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del :Estado", dehiendo el irj~3resado. 6n su caso, solicitar
la prórroga con un mes d~ antelación a su caducidad.

4,° En lo que no ~sté díspuesto (In el mencionada Decreto
1;'nO/1963. de 1 de junio, y disposiciones complementarias, se
aplic-!lnin las norma" gcncral-es sobre la materia de régimen de
reposición contenidas en la Ley de 24 de diciembre do 1962 y
normas compl(>mm~tnrias provisionales para la ejecución de la
lllénciOI>.$,da tey, aprClbadas por Orden de 15 de marzo de 1963.

Lo que comunico a V. L para su cooocilniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1973_-P. D.• el Subsecretario de Co

mercio, Nümesio F{"rnándC7.Cuesta.

Ilmo. Sr. D'lecLo,-' .~:';J.wral de Expor¡acióll.

'JRDEN de 22 de iunio de l.':JT.C

j Dor la que se }'JTOrro·
p:2 el p,;ri,cdo de vigencia de la concesi6n de régi~

mCi (i(~ ¡-8r;iJ~ici;jn cnnr:edid,) a las firmas qU.E; se
incUcc.1J para la, imo,:,;-lQr:on de Ulc!n<!ón fioca r)or

·:noricc.cn2S eh; n,anui'octw;·'s de (ú.'1cd6n, al am-
di: '} -(" protodpo crpCHlo por Decreto 1310/1063,

d¿ fu.lio,

:hv'l. Sr.: ;·:',5 in2t-;ll'::iu$ i',:,nnuL:,das por diferentes fir-
([las €ll ,olic".url f{Lw·los ~;Hl. ::t.}j I}:~da la vú;encJa de la
cUnc(~sióll Je Ceg1; h'l do re.o',1t.-lOl1 con 1', nqUICl9, alanCel'lrJa
que le rué dor¡:;a}o por Or-éen d€' 19 de febrero do 1968 (...Bo
letín Oficial uei E,;I,,\do~ dr, 27 de febnmJ lie 1968),

Este Ministerio, conform:·:.ndose a lo intormado y propuesto
por su Dire::cíón General de Exportaclón, ha resuelto:

. Prorrogar por ,:'ínco años más. a partir del día 27 de febrero
de 1973 el régimen de reposición con franquicia arancelaria con~

cedído por Orden de 19 de febrero dé 19GB ( ...Boletín Oficial
del Estado,. de 27 de febrero de- 19GB). pan~ importaCiones de
algodón floca por exportaciones de mantúacturas de algodón
previamente realizadas, al amparo del Decreto prototipo 13101
1963. de 1 de junio. a· las siguientes firmas:


